
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-00364 

PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE: YANETH HURTADO OSORIO     

DEMANDADOS: JHONY ALEXANDER LÓPEZ AGUDELO 

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la guía de envío 

con la constancia de devolución por la empresa correspondiente, pues en pasadas 

oportunidades las diligencias de notificación fueron entregadas con normalidad.  

 

Lo anterior, con el fin de resolver su petición de emplazamiento.  

 

Paralelo a lo anterior, se ordena OFICIAR a COOMEVA EPS para que con destino a 

este proceso, en el término de cinco (5) días allegue la información del demandado y 

de su empleador, tales como dirección física, electrónica y demás datos necesarios 

para contactarlos.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 
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